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(PL) 
Política 

ES El Tipógrafo Jueves, sde junto del 2025 

Concejales de Rengo interponen denuncia en el TER 
contra exalcalde Soto por notable abandono de deberes y 
graves faltas a la probidad 

» El plazo establecido de manera 
legal es de seis meses una vez 
dejado el cargo para interponer 
denuncias en el Tribunal Electoral 
Regional (TER), el que se cumplió este 
miércoles 4 dejunio. 

Danya Ríos Malu: 
La mañana de este miércoles llegaron hasta el Tribunal 
Electoral Regional (TER), los concejales de Rengo para in- 
terponer una denuncia por notable abandono de deberes 
y graves faltas a la probidad, en contra del exalcalde de la 
comuna, Carlos Soto González, que se mantuvo como jefe 
comunal por tres periodos consecutivos, finalizando el 
  

de Enrique del Barro. 
1 

ley para buscar responsabilidad, en este caso, administra- 
  

  

e reli: denocarel abandona da debera duranss su 
Y, señaló el concejal Marcos Gatica, quien ofició de 

aorta de mu par. 
denuncia, detalla que, 

“hay nueve antecedentes que estamos entregando y po- 
  
  

poderlo verificar”. 
eclsa que, existen una “gran cantidad” de demandas de 

acoso a trabajadores municipales, incluso “con sentencia 
de los tribunales civiles condenando a la municipalidad 
on fuente   
    

  

  

  

pesos”, q 

Jardínde tado al 
municipal 

también se ha llevad. 1 
  

a ducidí 
Los concejales señalan que el proceso de investigación 
podría demorarse alrededor de un año, de ser encontrado 
culpable, Carlos Soto arriesga una inhabilitación de máxi- 
mo5años. 

  

  
Denuncia por Ley 
Karin moviliza a 
trabajadores de Conaf 
O'Higgins 

Funcionarios de distintas 
áreas de Conaf O'Higgins 
realizaron una marcha por 
las calles céntricas de Ran- 
cagua, que se suma al paro 
nacional indefinido en el 

que se encuentran, exigien- 
do -entre otros puntos- la 
salida de la directora eje- 
cutiva de la entidad, Alda 
Baldini, quien esta semana, 
fue denunciada por maltra- 

  

Aunque las primarias 
presidenciales ofictalistas 

min; 

to laboral, en el contexto 
de la Ley Karin, por una dt- 
rectora regional, lo que de tanto se categoriza como 

feriado 
para sus trabajadores- los 
establecimientos que se 
encuentren dentro de un 
centro o complejo comer- 
cial, 

  

dirigentes de Conaf “agrava 
los antecedentes previos 
por acoso y hostigamiento 
ejercido por la autoridad”. 

den.   

EXTRACTO 
pue 

abrir ese día, deben otorgar “Los comercios que pue- 
den abrir ese día, deben 

  P 410,5 piso, 
ha pd   
  

¿Cuál es la normativa que rige al comercio 
para el día de las primarias? 

  

otorgarle permiso a sus 
trabajadores de al menos 

  insañto 
ombre de GABRIEL EDUARDO VALENZUELA VALLEJOS. El tulo de dominio 
«oeirscitoafja 1046 número 929, del Regist de Propiedad dl año 204, dl 

nervador e Benes Races de Graneros. El rl de avaio 35724, comuna de 
Granero. Mínimo pra partipar en remate posturas $30.165079. Para tener 

Bu 
Ante Juxgado de Letras y Garantía de Litueche, causa Rol V-120-2022, 
«araulada”Ramos Ramos" Porsentencia de fecha 17 de octubre de 2023, seha 
  

  dedi 
  

  

  avaro Ramo, Fany Jacqueline Navara Ramos, Marsl de ls Mercedes 
Ad   

Demás bases y antecedentes Secretaría del Tuna, causa rol (5456-2023, 
HDROMAOS.A.con VALENZUELA VALLEJOS GABRIEL EDUARDO. 
Lasecetaña     Secretario del Tuna, para el día 25 de jniode 025, alas 930 horas, en 

dependencias dl Trbunal, Secretario.     

En cuanto a la afectación 
que pueda sufrir el rubro 44) 

fir Pa, | | porta timiació, pro 
Bancagua, en causa Rol e “ala ocal 
145-025 coatlada Para, | | y eadicional de o 
ua fea 24 de dl ho des no es mucho lo que le 

por sente afecta esta medida el do- ró 
definitiva la cin vor || mmingo,lesafecta másalos 

comercios foráneos y cen- 
tros comerciales donde 
siempre están las grandes 
tiendas”     subrogante 
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